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Señor(a): 
 
MARITZA MALLQUI AGUILAR. 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
Av. Gamarra N°380, Barrio de San Francisco, Huaraz 
 
 
Asunto                      : Respuesta al caso No 0103-2023-CTVC/ANC, alerta del CTVC a la Institución 

educativa No 266, del CCPP y distrito de Quinuabamba, provincia de 
Pomabamba. 
. 

 
Referencia      : INFORME N° D000015-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH1-AES   
  
De mi especial consideración. 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarle cordialmente, asimismo en atención al asunto de la referencia, 

remitir adjunto el documento de la referencia, mediante el cual se brinda respuesta a los CASO N° 0103-

2023-CTVC/ANC . 

Agradecemos la comunicación que se ha establecido, y consideramos que las alertas nos permiten aportar 

a la mejora continua en la gestión del Programa, así mismo nos permiten identificar las responsabilidades 

de cada sector en este modelo de cogestión, con la finalidad de brindar un buen servicio a nuestras niñas 

y niños que son nuestra razón de ser. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial consideración y estima personal 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
 
 
FLORENCIO PAMPA ROCHA 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 1 
 
FPR/vibc  

cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 15/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3717 8932 7445

OFICIO N°   D000142-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH1

Independencia, 15 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por PAMPA
ROCHA Florencio FAU 20550154065
hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Ancash 1
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15.06.2023 12:09:52 -05:00
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Para :  FLORENCIO PAMPA ROCHA 

UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 1 
   
Asunto  :

  
Referencia  :         a) CASO 0103-2023 – CTVC/ANC  
 
Fecha Elaboración: Independencia, 03 de junio de 2023  
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a su vez hacerle llegar el 

informe correspondiente al caso de alerta N° 0103-2023-CTVC/ANC presentado  por  el Comité 

de Trasparencia y Vigilancia Ciudadana  en la institución educativa N° 266, del Distrito de 

Quinuabamba, Provincia de Pomabamba, de la Ruta G37; que se informa y las medidas adoptadas 

para la solución de los casos que se detallan a continuación. 

I. ANTECEDENTES  

1.1. En relación al documento de la referencia, a) el día 10 de abril del 2023, el equipo técnico del 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA, el Sr. Teófilo Miranda Estrada, se 

apersono a la Institución Educativa N° 266, del nivel inicial, con código modular 1042647, 

entrevistándose con la directora (presidenta del CAE), la Sra. Regina Elena Giraldo Hurtado, 

identificado con DNI: 32612969 quien proporciono la información solicitada y permitió las acciones 

de veeduría. 

II. ANÁLISIS  

2.1. En la I.E N° 266 del nivel inicial con código modular 1042647, se brindó la asistencia 

técnica a través de tele capacitación (llamadas telefónicas) a los integrantes del CAE en temas 

como Buenas Prácticas de Manipulación, Buenas Prácticas de Almacenamiento, actualización de 

usuarios según SIAGIE, Consumo de alimentos antes del inicio de Clases, Uso de la indumentaria 

completa en las etapas del servicio alimentario durante la preparación de alimentos, el servido y 

la distribución de los mismos, el manejo de los residuos sólidos, combinaciones, dosificaciones 

por día y otros puntos. 

2.2. En relación al documento de la referencia, a) el día 10 de abril del 2023, el equipo técnico 

del COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA, el Sr. Teófilo Miranda Estrada, 

Respuesta al caso No 0103-2023-CTVC/ANC, alerta del CTVC a la 
Institución educativa No 266, del CCPP y distrito de Quinuabamba, 
provincia de Pomabamba. 
. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 05/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5279 3745 4248

INFORME N°   D000015-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH1-AES

Independencia, 05 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por ESPINOZA
SANTOS Abdel Noe FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 05.06.2023 17:45:53 -05:00
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se apersono a la Institución Educativa N° 266, del nivel inicial con código modular 1042647, 

identificando seis puntos críticos, que a continuación se detalla y contesta: 

1) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS: Al 

respecto se entrevistó a la directora quien señaló que a la fecha en el aplicativo web SIAGIE se 

encuentran matriculados treinta y cinco (35) niños/as; sin embargo, según la primera Acta de 

Entrega y Recepción de Alimentos el programa atendió a la IE por veintinueve (29) usuarios, 

notándose un déficit de seis (6) raciones. Cabe indicar que dicha situación el CAE comunicó al 

programa a través de un informe. 

Medidas correctivas implementadas: 

Al respecto, a la directora se le indicó y se brindando asistencia técnica que la actualización de 

usuarios se realizará bajo la cantidad de alumnos matriculados en el Sistema De Información De 

Apoyo a la Gestión De La Institución Educativa – SIAGIE. Al respecto la directora actualizo el 

SIAGIE y para la tercera entrega que corresponde el periodo de atención del 01/06/2023 al 

06/07/2023 el programa está atendiendo por 35 alumnos para el cual (Se anexa el acta de entrega 

y recepción de alimentos – Modalidad productos de la tercera entrega y el reporte del SIAGIE). 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 05/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5279 3745 4248
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2) PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE: 

Con respecto a este punto la presidenta del CAE señaló que no recibieron capacitación ni 

asistencia técnica en el presente año por parte del programa, debe considerarse esta actividad 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 05/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5279 3745 4248
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prioritaria antes del inicio del Servicio Alimentario, para fortalecer las responsabilidades y 

organización del Comité de Alimentación Escolar.  

Medidas correctivas implementadas: Al respecto, se brindó asistencia técnica a los miembros 

del CAE a través de tele capacitación (llamada telefónica), en temas como buenas prácticas de 

manipulación de los alimentos, el uso de la indumentaria completa (mandil, gorro y nasa bucal) 

desde la recepción de los alimentos, almacenamiento, preparación, servido y distribución de los 

alimentos, actualización de usuarios según su sistema de información de apoyo a la gestión 

de la institución educativa – SIAGIE. el consumo del desayuno antes del inicio de clases (se 

anexa la captura de pantalla de las llamadas). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 05/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5279 3745 4248
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3) PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO NO USA INDUMENTARIA 

LIMPIA, COMPLETA: Al respecto se entrevistó a la directora quien manifestó, la persona 

encargada del almacenamiento de los alimentos en esta IE, solo hace usó mandil no se cuenta 

con indumentaria completa, poniendo en riesgo el cumplimiento de sus funciones. 

Medidas correctivas implementadas. 

En referencia a este punto observado por el CTVC, Durante la Asistencia Técnica realizado a 

través de la llamada telefónica a los miembros del CAE, asistencia técnica inmediata, se capacito 

sobre el uso correcto de la indumentaria (mandil, gorro y nasa bucal) y su importancia que tiene 

dentro del manejo del servicio alimentario (en el almacén) para garantizar la salubridad de los 

alimentos (se anexa fotos).  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 05/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5279 3745 4248
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4) NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE 

A CADA ALUMNO/A USUARIO/A: El CAE indicó que no cumplió con la entrega completa de 

alimentos que le corresponde a cada niño matriculado por el incremento de niños/as, las 

veintinueve treinta (29) raciones entregadas por el programa fueron distribuidos equitativamente 

por la totalidad de alumnos matriculados incumpliendo con el aporte nutricional establecido por el 

Programa. 

Medidas correctivas implementadas: 

Al respecto en esta tercera entrega que corresponde el periodo de atención del 01/06/2023 al 

06/07/2023 el programa está atendiendo por 35 alumnos, por lo tanto, cada usuario (a), tiene su 

ración completa para el cual (Se anexa el acta de entrega y recepción de alimentos – Modalidad 

productos de la tercera entrega).  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 05/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5279 3745 4248
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5) CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS: Según el Acta de Entrega y 

Recepción de Alimentos – modalidad productos se verificó, que el proveedor entregó los alimentos 

de acuerdo al cronograma establecido; sin embargo, la distribución de los alimentos a los padres 

de familia se realizó el 27/03/2023, con seis (6) días de retrasó en relación al inicio de las labores 

escolares (20.03.2023). Al respecto al CAE refirió la demora se debió a que los niños/as todavía 

asisten después de la primera semana del inicio de las clases. 

Medidas correctivas implementadas. 

En referencia a este punto observado por el CTVC, Durante la Asistencia dirigida a miembros del 

CAE, a través de la llamada telefónica (asistencia técnica inmediata), se capacito que la entrega 

de los productos en crudo a los padres de familia debe ser antes del inicio de clases, pero 

actualmente la I.E. desde la segunda remesa están preparando (cocinando) los productos en la 

I.E. Para lo cual se anexa al informe el registro de usuarios que consumen alimentos en la IE. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 05/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5279 3745 4248



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

6) PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA: 

La directora informó que, durante la distribución de los alimentos, los miembros del CAE 

responsables solo usaron cubre cabello y mandil, incumpliendo con el uso de la indumentaria 

completa 

Medidas correctivas implementadas. 

En referencia a este punto observado por el CTVC, durante la telesesión educativa dirigida a 

miembros del CAE, asistencia técnica inmediata, se capacito sobre el uso correcto de la 

indumentaria (mandil, gorro y nasa bucal) y su importancia que tiene dentro del manejo del servicio 

alimentario (en la etapa de la distribución de los productos a los padres de familia) para garantizar 

la salubridad de los alimentos, los miembros del CAE y madres de familia tienen de conocimiento 

del uso de la indumentaria adecuada ( se anexa fotos).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. CONCLUSIONES 

3.1. Los puntos observados por el CTVC han sido contestados y subsanadas con fotos. 

3.2. El CAE, está más fortalecido con la asistencia técnica brindada por el monitor, dentro de la 

gestión del servicio alimentario. 

IV. RECOMENDACIONES 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 05/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5279 3745 4248
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4.1. Derivar el presente informe a las instancias correspondientes a fin de que se evalué y se 

tomen las acciones correspondientes 

V. DIFICULTADES  

5.1. Miembros del CAE, docentes, ni madres de familia muchas veces no contribuyen de una 

manera adecuada en el manejo del servicio alimentario; poniendo como justificación no quieren 

usar la indumentaria; ese tipo de justificaciones tenemos, a pesar de las insistencias y 

motivaciones constantes. 

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

Atentamente, 
 
Firma 
 
ABDEL NOE ESPINOZA SANTOS 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 1 
 
 
 
AES 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 05/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5279 3745 4248
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REGISTRO DE USUARIAS/OS QUE CONSUMEN ALIMENTOS EN LA IE 
NOMBRE DE LA IIEE:   266                                                                                  CÓDIGO MODULAR: 1042647 
NIVEL: INICIAL                                                TURNO: MAÑANA 
N° ENTREGA:  02                                                                                            PERIODO DE ATENCIÓN: 19/04/2023 –31/05/2023 

 
 

FECHA 

N° DE USUARIAS/OS 
PROGRAMADOS (Indicar el número 

de usuarios que debe ser el mismo que 
figura en el Acta de entrega y recepción 

de alimentos) 

 
N° DE 

USUARIAS/OS QUE 
CONSUMIERON 
LOS ALIMENTOS 

 
RESPONSABLE (colocar nombre del 

responsable de la distribución) 

CELULAR 
(Colocar número de 

celular del 
responsable de la 

distribución) 

19/04/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

20/04/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

21/04/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

24/04/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

25/04/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

26/04/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

27/04/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

02/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

03/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

04/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

05/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

08/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

09/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

10/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

11/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

12/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

15/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

16/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

17/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

18/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

19/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 



22/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

23/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

24/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

25/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

26/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

29/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

30/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

31/05/2023 29 
35 REGINA ELENA GIRALDO HURTADO 912863860 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA PRESIDENTE DEL CAE FIRMA DE RESPONSABLE  
NOMBRE Y APELLIDOS: Regina E. Giraldo Hurtado NOMBRE Y APELLIDOS: Regina E. Giraldo Hurtado 
DNI: 32612969 DNI: 32612969 

 


